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OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERRA SERRA

CONCURSO DE MERITOS 1/1984

MINISTERIO DE DEFENSA

Cuerpo General Auxiliar

. Ba,e. de ia convocatorta

Primera.-'-PodrAn tomU' parte en este concurso: _.

cantes que correspondan al mismo Eíérctto y localidad donde
radique IU destino. dado que en la presente convocatoria no
se anuncian puest08 de trabajo concretos.

51 le aspIra a vacantea de distinto Ejército, serA condición
indispensable para ello haber I8rvido durante los últimos tres
aftas en plaza del Ejército del que dependa al concursar, con
dicIón que deberá eetar cumplida el día que finalice el plazo
de presentación de solidtudes, conforme determina el, articu-
lo 11. 1. del citado Decreto 1106/1968. I

Los funcionarios destinados en una plaza a la que accedie
ron medIante concurso de méritos en el que se anunciase di
cho puesto de trab&jo concreto no podrán participar en ei
presente concurso sl no han transcurrido dos aftas desde su
toma de posesión, excepto en el C8&O previsto en el pArraf.e
tercero del número·. del articulo 80 del repetidamente citado
Reglamento.

Cuarta.-Los funcionarios del. Cuerpo General Auxiliar de
la AdminIstración Militar destinados actualmente en la Direc·
ción General de Aviación CIvil y en el Instituto Nacional de
Meteorología {Ministerio de Transporte" Turismo y Comunica
ciones} o en la SubsecretaI1a de PesCa (Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación) y en la Dirección General de la
Marina Mercante (Ministerio de Transportes. Turismo y Ca
múnicaciones) podré.n concurrir, si asi lo desean. al presente
concurso, considerándoseles, .a todos los efectos del mismo,
como sI estuvieran destinados, respectivamente, en el Ejército
del Aire O- en la Armada. -

Quinta.-Los reingresados al servido activo que. en la fecha
de publicación de esta convocatoria, se encuentren destinados
",provisionalmente_, están obligados a participar en el presente
concurso, solIcitando suficiente número de vacantes, a fin de
ocupar destino definitivo, pudiendo alegar, en su caso, el de
recho de preferencia que les confiere el articulo 65 del men
cionado Reglamento. para obtener una vacante en la localidad
donde servían cuando se produjo su cese en el servicio activo.

SI no tomaran parte en este concurso se les declararA, de
oficio. en situación de excedencia voluntaria. de conformidad
con io dispuesto en el párrafo segundo dei número 4 del ar·
Uculo 80 de dicho Reglamento.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la SubsecretaI1a de Defensa, Junta Permanente de
Personal CIvil {apartado de Correos 8.067, Madrid-8} y ajusta
das al modelo que le reproduce en el anexo II de estas bases.
se presentarán en el plazo de quince dias hábiles. contados a
partir del siguiente al de la publicación de la misma en el
.Boletín Oficial del Estado-. en cualquiera de los Centros si-·
guientes:

En la Unidad. Centro o- Dependencia donde estén destinados.
En una oficina de Correos. a tl'mor de lo - dispuesto en el

artículo 66, 2, del Decreto 1408/1968, de 2 de junio (",Boletín
Ofietal del Estado_ número H6), de adaptación de la Ley de
Procedimiento Administrativo a los Departamentos militares.

En 1& Secretaria de la Junta Pennanente de Personal Civil
de la Sub~tarfa de Defensa (Quintana. S. Madrld·8).

Las solicitudes que se reciban producirAn efectos o.nicamen
te en este concurso y los méritos que se aleguen en los pun·
tos 1.2 y 2 del anexo n de estas bases deberán ser ,Justificados.
remitiendo, junto a la solicitud. los titulas o copias compul
sadas que amparen el mérito. o señ~ando en la referida soli
citud la Orden mInisterial o Resolución por la cual 10 tiene
reconocido.

Asimismo, de invocarse el destino previo del cónyuge fun·
cionário en la localidad donde radique la vacante correspon
diente, habrá de justificarse tal circunstancia mediante certifi
cación ele la Dependenc1a administrativa de que dependa.
aporta.ndo ademas fotocopia del Ubro de familia.

El Jefe respectivo debenl.. dentro de las veinticuatro horas
siguientes a su presentación, cursar directamente a 1& Subse
cretaria de Defensa.. Junta Permanente de Personal Civil (apar
tado de Correos 8.067, Madrid-8). las solIcitudes ·recibidas.

No 88 admttirAn al concurso las solicitudes que hayan sido
presentadas fuera de plazo en el Registro del Centro. Dependen
cia,' Establecimiento y Oficina corre!pondiente, ni se admitirAn
tampoco los desistimientos de tomar- parte en el concurso, una
vez finalizado ~l piazo de presentación de solicitudes.

Loa funcionarios en I1tuaci6n de IeI'V1cIO· activo están obll
gadOS .. d.... cuenta de su petición al Jefe del Centro. Depen·
dencla O Establecimiento ID que presten IU' lemc1os.

ORDEN 111/19002/1984. ci<J .. cIs 'obrero. por /o qus
le convoco ., concur,o de m.rtto. n¡¡;mero 1/1984

. ~ra Jo p:rovl8t6n do vacante. corrs.pondiente. al
Cu.rpo Geneml Auxiliar de la AdminiBtractón
MlIllaT.
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De conformIdad con lo dispu~sto en el Reglamento de fun
cionarios Civiles al 5erv1cl0 de la- Administración Militar, apro
bado por Real Decrsto 103/1978, ci<J 8 de marzo (.Boletln OIIc1al
del Estado- número 88), 7 vistas las vacantes de jJu8atos de tra.
balo de provIsIón normal correspondientes al Cuerpo General
AuxiUar de la AdmInistración Militar, se hace necesario convo
car el pertinente concurso de méritos para la provisión rle va
cantes existentes en dicho Cuerpo y de 181 resultas,que. como
consecuencia de su resolución. puedan producirse en 188 mismas
localidades en que radicaD. las vacantes anunciadaa.

En IIU virtud, en ejercicio de las facliltades que me oonftere
el articulo 2.0 del Real Decreto 1558/1P11. de • de julio (-:BoleUn
Oficial del Estado- número 159), dispongo: -

Artículo únioo.~e convoca el COncUl'8O de méritos 1/1984,
para 1& provisión de vacantes del Cuerpo General AuxUiar de
la Administración Militar, que se regirá por lo establecido en
el Reglamento de Funcionarios Civiles al Servicio de la Admi-.
n!stración Militar, aprobado por Decreto 703{1970, de 5 de mar
EO, alf como por lo dispuesto en el Decreto 1108{1966 de 28 de.
abril (",Boletín Oficial d.el Estado- número 102), que regula. la
provisión de vacantes correspondientes a loa Cuerpos Generales
de la Administración Civil del Estado, y por las bases de la
convocatona y SUB anexos que se insertan a continuación de
la presente Orden.

Madrid, 28 de febrero de 1984.

al Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxiliar
de la Administración MUitar que se encuentren en situación
de servicio act1vo. .

bJ Los funcionarios del Cuerpo General Auxtliar d. la Ad
ministración Militar que estén en alguna de las situaciones de
excedencia forzosa, supernumerario, suspensión o excedencia
voluntaria y soliciten su reingreso al servicio actIvo. en las
condiciones que determinan los articulas 65 y 80 del Reglamen
to de Funcionarios Civiles al Servicio de la Administración
Militar. .

c} Los funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración Militar que se hallen en sltuactón de excedencia
especia.!. en las condiciones _que determina el articulo 84 del
mencionado Reglamento. ' ..

cO Los funcionarios pertenecIentes a escalaa a ezUngulr de
naturaleza auxtllar, pero sólo para vacant8squ& oarrespondan
a su mismo Ejército, oonforme autoriza el &rtJculo 2.°, 2, del
Real Decreto 703{19.78. de 5 de marzo.

e} Los pertenecientes a la AgrupacI6n Temporal Militar
que, en situación de ",colocados-, desempeñan plazas del Cuer-
po General Auxiliar de la Administración Militar. '

Segunda.-Las peticiones de los partic1pantes comprendidos
en el apartado e} de la base primera sólo podrán ser atendidas
después de satisfechas las correspondientes a los soUcttante!l
tnclutdos en loS apartados a}, b), c} Y d} de lacttada base.

Tercera.-A tenor de lo· establec1do en el articulo 5.·, 2. del
Decreto 1106/1966, nlniÚn funcIonario podrá· concunar • v","
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Relación numérica de Tac:ante8 del Cuerpo General Auxiliar
existentes en las locaUdades que se citan, con indicación del

Ejército al que están adscritas
l ••.•.•, ..

L .

............~ , ..

. .
............................................ . .

EJtrcJto
Loc&!ld&d Total

Ar·
Tlerra mada Aire

AB • Albacele ... ... .. ..
BA ~ Badajoz o.. o.. o" .
Bl - Formentara ... o.. oo, ..
BL - Palma de Mallorca •..
BL - Soller o.. o.. o.. o.. _. ....
BN . Barcelona o., ••• •••.•• ,

BU • Burgos ...... o •• o •••••

CA • Algeciras o.. o.. o., .
CA - CAdlz .
CA - Ceuta '" ..
CA . Jerez de la Frontera .
CA • Rota '" '" .
CA . San Fernando o •• o •• o •• o ••

Cl'J - La Coruña ... ... o.. .
C~ - El Ferrol .;. o •• 0'_ o _ ..

Ct\l . Santiago de Compostela .
ce - Arrecife (Lanzarote) o •• o •• o ••

GC .- Las Palmas de Gran Ca-

ce .' ~ar:to"'d~'l Ro~ri~' iFu~i-t8~
ventura) o o., ••, o ••

GR - Granada ".. o" ••• ••• ..,

LO - Logroilo ..
MA - MelUla o •• o''

MD - Madrid ",. o,. o., o••
MU • Cartagena o.. o.. ..•
MU - San Javier ..
av - 'Oviedo ...
PO - Portonovo (Pontevedral
SE - Morón de la Frontera
SE Sevilla .. , '" .
TA - Reua , .
VA - Valladolid ...
VL - Valencia , ..
VZ ~ Lequeitio (Vizcaya) ..
ZG - Zaragoza ., ....... , .

Total

1
1
1

6
2
1 1
1 1
7

•12
2

2
1

1

20

1
3

1
63 l55

7

1
1

1

1
1

7

116

10
1

1

2

10

20

•
1

12

•1
3

73

10
1
1
1
1
7
2
2
2
7
2

•12
2
2
1
1

30

1
5
2
1

138
7

•1
1
1

13

•1
1
1

10

y alega los méritos qUe a continuación se relaclonanl

1. Antigüedad,

a) Trienios devengados en el Cuerpo o en otro de 1¡ual
coeficiente ..•....... , ;

bJ TrlenioB.- devengados en otro Cuerpo de IUperior ooen·
ciente >;

c) Trienios devengados en otro Cuerpo de inferior coefi-
ciente , ..

d) Atios de servicio electivo como funcionario en el EJér-
cito en que corresponde la vacante .

e) Afioa de servicio efectivo como funcionario de ·carrera
en el Ejército en que corresponde lA vacante .

2 Otros méritos:

a) Titulo de Bachiller Superior o equivalente ..
b) Titulo de Bachiller Elemental o equivalente .
el Otroe títulos dél mismo nivel del Bachiller Elemen·

tal .
d) Ingreso en otros Cuerpo8 del Estado, de la AdminlstJ'a.

ción Local o Institucional:

De superior coeficiente, Cuerpo _ .
De igual coeficiente, Cuerpo ":" .

e) Certificado de aptitud en curBOi del Centro de Formación
y Perfeccionamiento de Funcionario8 o en Centros análogos de
los Departamentos militares .

fl Diplomas de capacitación en -determlnadas funcIonel o
ramas especificas del· Cuerpo .

g} Posesión de idiomas concedidos por las Escuelas Oficia-
les de los Departamentos militares .

h) Menciones honoríficas. premios en metálico , condeco-
raciones ..~ , , ..

Destinos anteriores:

Ejército. puesto de trabajo y tiempo de permanencia en el
mIsmo _ ~..

=----:.

ANEXO 11

Modelo de sallci tud ..

3. Residencia previa· del cónyuge funcionario de carrera:

a) Apellidos y nombre del cónyuge ;-;..

·....b·)· ..Cü·~n;o··d~i ..Est~·d~:··Ad~·~ist;~~iO;; ..!OO&i"·~··fi;~iitü~ioMi
a Que pertenece ..•.•...................•....••••..•.••; .

e) Ministerio O Ejército ,...•• ~ ..
d) Número de Registro de Personal .
el ·ServIcio o destino , .
f) Localidad del destino : .

4. Sanciones no canceladas ; ;••Póllza
de

2S ptas. Madrid a de
(FIrma>

d,e 11l84.

Umo. Sr.:

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales S6 espe
cifican a continuación:

Apellidos' , .

Nombre : _ .

Funcionario del CuerpO

Número de Regbtro de Personal

Destinado en ei Ejército

Localidad

Con· domICilio

Solicita ser .admitido al concurso de méritos 111984, convo
cado por Orden del Ministerio de Defensa número 111/19002/1984,
de de (.Boletln OficIal del Estado> Dil'
mero ;..J.. a cuyo efecto señala, por riguroso orden de pre~

ferencia, el Ejército, ,localidad _. los qUe desea concursarl

6288 ORDEN 111/19005/1984. ds 28 d4J febrero, por lo qUe
Bf1 nombra funcionarios en prdctical y .e adscriben
Q los Ejércitos y localidades que B. expresan el loa
aspirantes aprobados que superaron la fan de opa.
sición para i.ngreso en el Cuerpo General Auxiliar
de la Admini8tración Militar, incluidos en la eercera
relación adicional. )' qlUl tntctalmente excedtan del
número deplaws convocada•• y 'e hace pública la
cuarta relación adicional de aprobado. con plaza
en dicha fale .de opa.tetón.

Por Orden del Ministerio de Delensa 111/19017/1981, de 22
de diciembre (.Boletin Oficial del Estado- número 312). Be con
vocan 1&5 VII pruebas selectiv8I para el ingreso en el Cuerpo
General Auxiliar de la Administración MiUtar.

Finalizada 1& fase de oposición de 188 citadas pruebas se
lectivas y de conformidad con 1& norma 12 de la Ordell de
convocator1a. por Orden del Ministerio de Defensa 111/1Q007/1983,
de 27 de mayo (.Boletín Oficial del Estado-· número 138). se
efectuó el, correspondiente nombramiento de funcionarioa en
practicas. Asimismo, por Orden del Ministerio de Defensa 111/
19011/1983: de! de septiembre (.B.;¡ietin OIicial del Eltad~
número 216). 8e procedió a efectuar el nombramiento de fun~
ciooarios en prácticas de ·Ios aspirantes aprobados con plaza,


